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s 380,000 TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/C

miércoles 25 de iulio de 2O1g
FECHA DE TERMINACION: martes 31 de iutio de 201g

En el Municipio de Medellin. se re-unieron,as partes conlratante y contratista en ras instaraciones detNS'rucróN EDUCATvA, con er rin oe riquidai;i;;"*';r#;:rerenc¡a, previa ras sisu¡entes:

CONSIDERACIONES

t.^l":,i]: l*1.'|" ryt2019 La rNsflructóN EDUCAIVA cercon el proveedor ñiñffino o¡avtrs rptrcD^r ^^,^. -^:!19-"1 :ontrato según proceso 117
y con un tiempo dé ejecuc¡ón de

con ei proveedor EDWñ JA|Co sHnves rnrspnmcos ñr-;;.;ü"";- 
*"iübTñ,

, u,r, urr ¡rerrpo oe e,ecuc¡ón d" - F,-u! contados a partir de ra firma dut ,ni.ñól*ffiñ 
"r,

MANTENTMTENTo pREVENlvo y foRnecrrvo ;É-;;;;;^ nE \,,ñr^
TARJETA DE ENERGIA)

y coRRECrvo pE Eeurpo aE raEa ÉÉaq"ffiñia_

b' Que por dec¡sión b¡latéral se decide dar por terminado er contraio anteriormente citado 117y firmado el día miércotes 25 de iutiqde 20j8

G' A continuación se reraciona_-er cuadro de.eiecución presupuestar der contrato No 117del año en curso, donde se discr¡minan tos pagos reauáoói]a-si,

CONTRATO Nor

COMRATISTA!

Nit:

OBJETO:

VALOR DEL CONÍRATO:

FECHA DE TNICIO:

PLAZOT

ADICIóN

PRóRROGA

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL lIT
11J f,rmado el: miércoles 25 de iul¡o de 2018

6 d¡as

N/A

N/n

ru

98.653.483-2

" El saldo a favor del contratista se-cancelara.previa suscripción dér presente documento y presentac¡ón de racuenta de cobro conespondienté con¡orme a lbs requ¡rito.!"á"Aj". 
"n 

et contrato.



Resorución".lli"*'rti,1,Y:l?JlF^DJgAJrv4BELLoHoRrzoNrE
p'""="oÉiÉ¿"iI"É;it?i"#!¿ti".1i.i j,f, ,W::*t,"tgrogramasd

Núcteo Educat¡vo sái Müát,n "

d. El objeto del contrato. se há r

contrat¡sia l; ;;;;;: üffT?"::"ilil'',':3."fi"1,#1"J1?^:ll, busc¿do, se presró por pañe der
lnterventoría del Contrato. \,uiícs se reobteron a sat¡sfacc¡ón por parte de la
e. Que el conlrat¡sta se encuentra
."ruo v p"nr¡Jnl.üi"b;;";"d;l#ril;il:§::",ffi,*:deros aportes arsistema de sesur¡dad sociaren
f' una vez vencido er prazo der contrato y en atención a ias anteriores cons¡deraciones, ras partes

ACUERDAN:

PRIMERO: Liqu¡dar de mutuo acuerdo el contrato 11T , en los términos antes enunciados.

;:t,!X"'."J.i:::Hm'*:Il.ff,?::3ii,i: :,j: T,.:l3,f,?:,f:,. 
n interventoría, decrara recibido e, servicio

TERCERO: EL CONTRATTSTA dectara asf
Servioios prestados o b¡enes rec¡bidos.

Para constancja se f,rma en el Municipio de

/ nt / ..-..

' -r-í' ¿--,/ /
LIGIA OFELIA VASQUEZ ROLDAN
Rector lE Bello Horizonte
contratante

tener cancelados todos los demás pagos por concepto de


